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9.a. Sera motivo de denegación la omisión o falta de clarídcd
en la cwnplimentación de los enr,J1CÍados de los impresos de
soli:::itud O la no inc;usión d-e los documentos exigidos en ;üs:
vparta<l.os anteriores,

La correspondIente sección d·~ Importación r.'ec1amprá cuan
do lo eRtime necesario, los docurr'-~nto:; acreclitativos de cual
qukra de los particulares de h rt"'C12!'ución.

Madrid, 23 de marzo de 197L-El Director general, Juan
Basare. -

RESOLUCIDN de la Dirección General de Porifica
Arancelaria e Importación par la que se anuncia
primera convocatoria del contingente base núme
to 45, «Manufacturas de materias cerámicas».

La Dir~cei6n General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplImIento del compromiso adquirido como consecueil
cia de 10. firma. del. Acuerdo prefen~ntial.entre Et:;paúa y ia
C. E. E., ha resuelto abril" el contingente base número 45 en
primera convocatoria, partidas e.raneelarias: '

69.11 B
69.'2 B
69.13
69.14

con arreglo a las siguientes normes:

1.[1, El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe
anual, establecido en la dsta· D del Acuerdo entr.z España y
la C. E. E., pli:blic~.do en el «Boletín Oficial del EstGdo» de fe
cha ·23 de septiembre de 1970.

2.~ .Les peticIones se fonnularán en los impresos habilita
dOs para inwort~cionesde mercancías procedentes de l~ C.:F;:. E.,
que se fa·mlitaran en el RegIstro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.11. Las solicitudes de importacióh ·deberán presente.rse den
tro .del plazo de veinte días, contados a partir de la.· publica
ciÓn en 'el <<l301etin OfIcial del Estado» de ema Resolución.

El plazo de. presentación de l~ líCencias correspondientes
a Bolicitudesautor·izaM.s será de veinte días, a partir de· la
fecha de salida de los- ejemplares GA2.

4.& Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingente~ba.se de la lista D., los produetoo originarios y proce
dentes de le. C. E. E. o aquellos. que, siendo originarios. de. la
C. E. E. proceQim de un terrer pal.s, siempre y cuando el paso
de la .mercancía por dicho tercer país &e efectúe al amparo
de un título de tranEporte único, expedido en algún pais miem
bro de. la. C. E.E., o esté justüicado por razones geogrMicas,
entendIendo por tales 'cuando vengan motivados por la nece
sidad de emb~rcar o desembarcar mercancías en los puertos
portl;'gue,ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a
COI1.."umo en la Aduana de tránsito- y sin que Slúra más ma
.nipula.ción que la· necesaria para su conservación. Est-e último
requisito deberá ser debidamente certifiéado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apm-tado e
del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo ESp0.ña-C. E.ft'.

No procederá le. .ímportación de mercancías mnparadas {-n
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el partafo anterior.

S.a. En cada solicitud deberán figurar únicamente me-rcrol
c~as de Un solo tipo entre las incluidas en el c"Gpo. y en la ca
SIlla de la solicitud corresp"tmdiente a especificación se indi
cará detalladamente la merc1Ulcb a importar y la partida -ara11
celaria exacta que le correspon-da.

6.a Los repteS$ntante.s deberán adjuntar neces<!·riamente a
la solicitud orig1llal del docmnento qUe les acredite como tales
con carácter de exclusiVidad. 8ó]0 S€'l"án conSiderados .como
representantes aquellas firma.& qUe ·10 ~an directamente de 1a
bricantesexportadores, no considerándwe como tales a las que
representen. a firmas comerciales. extranjeras.

Los certificQdos de representación. cuya" no inc1UE-lón . junto
con la solicitud será motivo de denegación, deberán5€r Visados
p.o!, un Organism9 españOl ene! lugar en que tenga ,su domi
CIlIO el representante. Este Organismo deberá ser la Cámara
Oficial de Comercio· Española; donde ello no sea posible. la
Oficina Comercial y. en su defecto el Consulado español.

Los usuariOs. dirE:etos especificarán las necesidad~s anuales
de consumo, señalando el uso concreto a que- van destinados
los productos· aimporta:r.

7.a Deberán cumplimentar exactamente las MaUlas 30 a 43
délímpreso de solkitud. lA falta de cualquiera de estos datos
sf'rá motivo de dene¡raciÓll. En el' tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará en su caso. y con la suficiente antela
ción, los datos complementarios que deban acompafiar a 'IM
SOlíclt1.¡:des.
• 8.& Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
rIdade~ la cumplimentación de los enunciados de IOS'impref,os
de soliCItud o la no mclusión de los documentos exigidos en
los e.pa.rtados anteriormente cite¡(J,os.

Madrid, 25 de marzo de 1971.-El 'Director general, Juen
Basabe.

RESOLUC¡ON de la Dirección Géneral de Po:ítica
Aran{.:elaria e Importación por la que se anuncia
primera convocatoria del conitngente base núme
ro 46', «Manufacturas de vidrio».

La D~r(;c2ión G;:nera1 de Política Arancelaria e Importación.
en cump:imí'::'l1to del comproIiüso adquirido como' eonset:uen
cia de la fjnu:J. del Acuerdo prer'?r~ncial entre España y :a.
C. E. E., ha re·suelto abrir el -contingente base- número 46 en
primera convocatoria, partidas arancelarias: '

ex 70.13.Bl
70.21

oon arreglo a las siguientes nonn~:

La El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe
anual, -establecido en la lIsta D del Acuerdo entre- España y
la C. E. E., pl.i:blic?do en el ~BQletín·Oficial del Estedo» de f(
cha 23 de septiembrecte 1910
. 2.<1. Les peticion:os se formularán en 105 imprems habilita.
dOG para importaciones de mercancías procedentes -de la c. E. E.,
que se facilitarán en el Registro Gen'2ral de este Ministerio
o en los de sUB r>elegadones Regionales.

3," Las solicitudes de importación deberán pres~ntN"se den
tro del plazo de veinte dias, contactos a partir de 'la publica
ciÓn en el «Bole~:ín Oficial del Estado» de esta IkGolución.

El plazo de pl',esentación de' las licenciss eotr-espondjEontes
a solicitu-d2S autorizades será de veinte días, a partir de la.
f.echa de s~lida de los ej-~m:plare$ GA2. .

4.'" Se consld2·ran acogidos a1 Acuerdo, a efectos de los con':'
tingentes·br..se de le. lista D, los productos originarios.y proce
dentes de l.o. C..E. E; o aquellos que, siendo originarios de la
C. ~. E. proced~n de un tercer pai~, siempre y cuando eí paso
de la mere:mcia por dicho tercer pais se efectúe al amparo
de un tItulo de transporte único, expedido en algún pais miem
bro de laC. E. K, o esté· justificado por" razones geográficas,
entendiendo por mIes cuando vengan motiva<1os por la nece
sidad de em~)?rcar o desembarcar mercancías en los puertos
portl;gll{l'~-eS de Lisboa' y Oporto, sin que sean- despachados a
C'on.<:1.Ul10 en )a Aduana de tránsito y sin qUe sufra mas ma·
nipulocióll que la necesariepara· sU conserVación. Es'teúltimo
reqUisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del artículo quinto del Protocolo iUl€XOaJ. Acuerdo España-C. E. E'.

No procederá 16 importación de mercancias emparadas en
impresos especiales para la C. E.~. cuando no cumplan las c<ln
diciones establecidos en el pálT6to anrerior.

5."'. El1 cada solicitud deberán figurar únicamente merctm
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo. y en .le, ca
SiU~de la .so1icitud correspondiente a especificación se .lndi
C~l.ra detR1ladftm~nte la mercancb a importar y la partida aJ:an-
celaria exacta que le corresponda, .

6.'" Los r-epresrmtante,s deberán adjuntar necesariamente R
le. solkitlld original del docymento que les acredite como tales
con carácter de exch1,''Ívidad. S610 serán considerados como
representant~;s aquellas firmas que l~ seen direc-1.amente d:;>; fa
brioontes export¡;t<!ores, no considerándooe como tales a los que'
repre<::enten a firmas cC'me-rciales extranjeras.

Los cel·tifi('4dos de representación, cuya no inclm:lón junto
con la solkitl:ct sen'\. motítro de deneladón, deberán ser vimdos
por un OrP,"'?n!smo eBl1i3.fio! en el lugar en qt"'e tenga su domi
cilio el T'l:p1'csentante Este Organismo d~berá ser la Cámara
Oqc!al d"l' Coro.ercio Espafiola; donde ello no sea po':ib1é. ¡a
OfICIna ComerCial y, en su defecto. el Consulado egpaÍloL

Los usuarios dir-eetos· especificarán las necesidades anuoJes
de consumo, señ~1.1a!ldo el uso concreto a que van destinados
los producto,,, a importar

7.'" D(1)en'm curnpIimentar exactament,e las casillas. 30 a 43
del impreso dB ¡;;o~icitud. La falta de cua,lquiera de estos datos
s-c;rá motivo 'de dene~ación. En el tablón dee.nuncios de este
Ministerio ':-e indica-rá en· su roso. y con la suficiente antela.
ción, los dato..... complemenre.rj~' que deban acompañar, a las
so!kítIi:des, .

8.& Sf'Tá motivo de .denegación la· omisión o falte. de cla
ridad en la cumplimentacit<n de los enuncja-dos de los impre.,;os:
de solicitud o la no inclusión de los documentos eXigidos en
los anartados anf-erbrmente citado.s.

Madrid. 25 de marzo de 1971.-El Director general, Juan
BMab€.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e ImpOrta-eión por la que Se anuncia
primera convocatoria !lel contingente base núme
ro 50 «Bisutería, 10yerfa 1/ otras manufacturas>)

La Dirección General de Polftica Arancelaria e Importación,
en cumnUmiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la f:tma del acuerdo preferencial entre Espafia y la C. E; E.,
hate-suelto abrir el contingente base número 50. en primera
convocatoria, partidas arancelarias 71.12, 71.l-3~ 71.14, 71,15 Y
71.16, con arreglo a las, siguientes normas:


